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Resumen: 
El gobierno negocia un acuerdo con los diputados de oposición para dar trámite rápido al proyecto
de ley que permita reactivar el impuesto a las personas jurídicas, con el que se dotaría de nuevos
recursos al Ministerio de Seguridad Pública. La propuesta sobre la mesa es que se utilicen recursos
presupuestados para el Patronato Nacional de la Infancia (PANI), mientras que la diputada Natalia
Díaz presentó una moción para utilizar los ¢38 mil millones de incremento para el Fondo Especial
para la Educación Superior (FEES).
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